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RESOLUCIÓN N° 048019
05 DIC 2011

Por medio de la cual se impone una sanción

EL DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA DIRECCIÓN FACTORES D r-ii °IESGO
DE LA SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SC-I ._ DE

ANTIOQUIA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, y en especial ce las
conferidas por los Decretos 1950 de 1964 y 677 de 1995, las Leyes 9' de 1979,
715 de 2001, Decreto Ordenanza N° 2575 de 2008, la Resolución N° 23483 del 07
de octubre de 2009 y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO:
Que Conforme a lo dispuest6en la Ley 715 del 2001, Decretos 1950 de 1964, 677
de 1995, a las Resoluciones 10911 de 1992 y 1478 de 2006 del Ministerio de la
Protección Social y demás normas concordantes, a la Secretaría Seccional de
Salud y Protección Social de Antioquia le corresponde ejercer la inspección,
vigilancia y control de los establecimientos farmacéuticos, que fabriquen,
d:stribuyan o vendan productos farmacéuticos, Farmacias, Droguerías Depósitos
de Medicamentos, Agencias de Especialidades Farmacéuticas o similares.

Que el día 06 de Julio de 2010, se recibe queja en la Secretaría Secciona' de
Salud y Protección Social de Antioquia, en la cual se informa que : "En casi todas
as droguerías de Puerto Triunfo las personas que atienden iecetan mucho,
especialmente Antibióticos, haciendo que muchos pacientes creen resistencia.
Además algunas droguerías hacen nebulizaciones y colocan sueros con

Que el día 12 de Agosto de 2010, funcionarios adscritos a ésta dependencia
practicaron visita oficial de inspección y vigilancia a la Droguería Las Mercedes
ubicada en el Corregimiento las Mercedes del municipio de Puerto Triunfo,
Antioquia, cuya Propietaria es la señora Magdalena Soto Montes, identificada
con cédula de ciudadanía N' 22.226.068.

Que practicadas las diligencias previas, se encontró que la queja era positiva, y
mediante Auto de Iniciación de Procedimiento radicado con el N°08397 de Junio
24 de 20'11 se inició la investigación, y se formularon cargos mediante Auto de
Cargos radicado con el N°08567 de Julio 21 de 2011 contra la señora, María
Magdalena Soto Montes en su calidad de Propietaria y Administradora de la
Droguería Las Mercedes, por infringir los artículos 68, 69, 71 y 72 del Decreto
1950 de 1964 parágrafos 1 y 2 artículo 77 del Decreto 677 de 1995, artículo 8
numerales 1 y 3 del Decreto 2676 de 2000; artículo 11 numeral 1 y parágrafo 3, y
artículos 12 y 20 literal 5 del Deéreto 2200 de 2005; artículos 16 y 54 literales b) y
e) del Decreto 4725 de 2005; artículo 5 numeral 1 literal a) y numeral 3 del Decreto
2330 de 2006; articulo 4 de la Resolución 010911 de 1992; literal b) numeral 3° del
artículo 8 de la Resolución 1403 de 2007; artículo 3°. De la Resolución 2335 de
2009, modificado por el artículo 3° de la Resolución 3962 del mismo año; inciso 1°
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investigación administrativa, la cual fue notificada personalmente el 16 de Junio de
2010 al representante legal de la ESE Hospital San Juan de Dios de Marinilla -
Antioquia, representada legalmente por el doctor Oscar Hernán Ocampo Valencia,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 98.550.738, visibles a folios 47 y 48.

Por Auto 00413 del 10 de Febrero de 2011, el despacho instructor, formuló cargos
contra la ESE Hospital San Juan de Dios de Marinilla - Antioquia, representada
legalmente por el doctor Oscar Hernán Ocampo Valencia, identificado con la
cédula de ciudadanía No. 98.550.738, el cual fue notificado personalmente al
representante legal el 23 de Febrero de 2011, visibles a folios 55 a 59.

CARGOS FORMULADOS Y SU CONCEPTO

En desarrollo de la actuación administrativa se formularon los siguientes cargos en
contra de la ESE Hospital San Juan de Dios de Marinilla - Antioquia, así:

Cargo Uno: Incisos 3 y 4 del Artículo 65 de la Ley 715 de 2001, los cuales en su
tenor literal disponen:

Inciso 3 del artículo 65 de la Ley 715 de 2001, "Sin perjuicio de las sanciones
administrativas a que hubiere lugar, la institución pública que realice inversiones
por fuera del plan bienal, no podrá financiar con recursos del Sistema General de
Participaciones el costo de la inversión o el de operación v funcionamiento de los
nuevos servicios"

Inciso 4 del artículo 65 de la Ley 715 de 2001, "El plan bienal de inversiones
definirá la infraestructura y equipos necesarios en las áreas que el Ministerio de
Salud defina como de control de oferta. Las instituciones públicas que realicen

inversiones en estas áreas no previstas en el plan bienal, seran sancionabas. Los
gerentes y las juntas directivas de las instituciones públicas podrán ser destituidos
por mala conducta"

Cargo Dos: El Artículo 2 del Decreto 4973 de 2009, el cual dispuso lo siguiente:

Artículo 2°. De la asunción de la prestación de los servicios de salud. Se
entiende por asunción de la prestación de los servicios de salud por parte de los
municipios certificados, la gestión de los recursos propios o asignados para
garantizar la prestación de servicios de salud de baja complejidad requeridos por
la población pobre en lo no cubierto con subsidios a la demanda. de manera
oportuna y eficiente, a través de las Empresas Sociales del Estado debidamente
habilitadas. Atendiendo el diseño de la red de prestación de servicios de salud
definida por el respectivo departamento y las normas relacionadas que regulan y
controlan la oferta.

Cuando la oferta de servicios de las Empresas Sociales del Estado no sea
suficiente en el municipio o en su área de influencia. el municipio certificado.
Previa autorización del Ministerio de la Protección Social o quien este delegue.
Podrá contratar con otras instituciones prestadoras de servicios de salud
debidamente habilitadas.
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con destinación específica para salud, y administra los recursos del Fondo
Departamental de Salud, de acuerdo a lo establecido en el numeral 43.1.4 de la
Ley 715 de 2001.

Así mismo Organiza, dirige, coordina y administra la red de Instituciones
Prestadoras de Servicios de Salud públicas en el Departamento, de conformidad a
lo dispuesto en el numeral 43.2.4., de la citada Ley.

Y a los municipios, les corresponde "Promover planes, programas, estrategias y
proyectos en salud y de seguridad social en salud para su inclusión en los
planes y programas departamentales y nacionales, de conformidad al artículo
44 numeral 44.1.6., de la Ley 715 de 2001

Es por ello que Ley 715 de 2001, ordenó que los planes bienales, se iniciaran con
la elaboración de un inventario completo sobre la oferta existente en la respectiva
red y que deberán presentarse ante los Consejos Territoriales de Seguridad
Social en Salud, y así mismo los planes bienales deberán contar con la
aprobación del Ministerio de la Protección Social, para que se pueda iniciar
cualquier obra o proceso de adquisición de bienes o servicios
contemplados en estos planes.

También dijo la Ley 715 de 2001, que la institución pública que realice
"inversiones por fuera del plan bienal" no podrá financiar con recursos del
Sistema General de Participaciones el costo de la "inversión o el de la
operación y funcionamiento de los nuevos servicios"

Igualmente dijo la Ley 715 de 2001, que serán sancionadas las instituciones
públicas que realicen inversiones por fuera del plan bienal.

Y estableció que "podrán ser destituidos por mala conducta los gerentes y
las juntas directivas de las instituciones públicas, por la realización de
inversiones en salud, por fuera del plan bienal, todo lo anterior contemplado en el
artículo 65 de la citada ley.

Es así como "...Ningún municipio podrá asumir directamente nuevos servicios de
salud ni ampliar los existentes y están obligados a articularse a la red
departamental." De acuerdo a lo artículo 2 del Decreto 4923 de 2009.

Y último el despacho considera que la ESE tiene confusión respecto a lo que son
servicios farmacéuticos y establecimientos farmacéuticos, por ello se hace
necesario la siguiente aclaración de orden legal y reglamentario, así:

El artículo 4 del Decreto 2200 de 2005, dijo lo siguiente:

"Servicio Farmacéutico. Es el servicio de atención en salud responsable de las
actividades, procedimientos e intervenciones de carácter técnico, científico y
administrativo, relacionados con los medicamentos y los dispositivos médicos
utilizados en la promoción de la salud y la prevención, diagnóstico, tratamiento y
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Caucasia aporta OCHO MILLONES SEÍSCIENTOS MIL PESOS M.L. ($8'600.000)
según Certificado de Disponibilidad Presupuestal Nro 0805 de fecha 29/04/2011.

Que se ha presentado previamente por parte del Municipio el proyecto
correspondiente, el cual ha sido radicado y aprobado por el Banco de Proyectos del
Departamento de Antioquia, además de la elaboración de los análisis pertinentes de
conveniencia y oportunidad.

RESUELVE:

ARTÍCULO ÚNICO Ordenar la celebración del convenio interadministrativo con el
municipio de Caucasia, cuyo objeto consistirá en: Adquirir equipos de respuesta y
rescate requeridos para fortalecimiento de la capacidad operativa del Clopad del
Municipio de Caucasia, Antioquia, con plazo hasta el 15 de diciembre de 2011.

Dada en Medellín, 05

JOHN FRE r Y RENDÓN ROLDAN
Din ctor DAPARD

RESOLUCIÓN NÚMERO U si 8 G 81

05 DIC 2011

POR MEDIO DE LA CUAL SE JUSTIFICA EL USO DE UNA MODALIDAD DE
SELECCIÓN DE CONTRATACIÓN

LA SECRETARIA DE GESTION HUMANA Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL, en
uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por la Ley 80 de 1993, la Ley
1150 de 2007, el Decreto 2474 del 7 de Julio de 2008, Artículos 77 y 81, y los Decretos
Departamentales 0926 y 1016, ambas de 2008 y

CONSIDERANDO:

Que en cumplimiento de los principios de transparencia y responsabilidad que rigen la
contratación pública, la Ley 1150 de 2007, en su Artículo 2, Numeral 4, Literal g), prevé
dentro de las modalidades de selección, la CONTRATACIÓN DIRECTA.

Que el Decreto 2474 de 2008, por el cual se reglamentan parcialmente la Ley 80 de
1993 y la Ley 1150 de 2007, estableció en el Artículo 77 que "Cuando proceda el uso de
la modalidad de selección de contratación directa, la entidad así lo señalará en un acto
administrativo".

3. Que en el Artículo 81 del Decreto 2474 de 2008, se hace referencia a la Contratación
Directa cuando no exista pluralidad de oferentes, en los siguientes términos:

"Se considera que no existe pluralidad de oferentes:
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2. Cuando sólo exista una persona que pueda proveer el bien o el servicio
por ser titular de los derechos de propiedad industrial o de los derechos de
autor, o por ser, de acuerdo con la ley, su proveedor exclusivo."

Se determina que no existe pluralidad de oferentes en el mercado nacional, toda vez
que el objeto del Contrato que pretende celebrarse, versa sobre la adquisición de la
licencia ilimitada del Software SIAPA, por lo cual opera la causal de contratación directa
"Por ser titular de los Derechos de propiedad intelectual, o derechos de Autor", lo
anterior conforme con en el certificado del Ministerio del Interior y de Justicia, donde
consta la titularidad de derechos patrimoniales, en el registro contenido en el Libro 13,
Tomo 31 y Partida 21 del 14 de Octubre de 2011.

Que en los Estudios y Documentos Previos, la Dirección de Tesorería adscrita a la
Secretaría de Hacienda, definió la necesidad de contratar con SIAPA, la licencia
ilimitada de la versión 3.0.0 del software SIAPA-Sistema Administrador de Acuerdos de
pago.

Que la necesidad de la aludida contratación se encuentra sustentada, en el deber de
garantizar la optimización en el manejo del software y su contribución como herramienta
de la gestión diaria de las labores correspondientes a la Dirección de Tesorería de
realizar acuerdos de pagos.

Que el valor del Contrato se establece en la suma de CUARENTA Y NUEVE
MILLONES SETENTA Y CUATRO MIL PESOS ($49.074.000) y El Departamento de
Antioquia asumirá el 8% del IVA que son TRES MILLONES NOVECIENTOS VEINTE
SEIS MIL PESOS ($3.926.000) para un total DE CINCUENTA Y TRES MILLONES DE
PESOS ($53.000.000), y se asumirá con cargo al siguiente rubro presupuestal:
A.15.3/1124/0-1010/150401000/221035 Actualización del Sistema Financiero de donde
se cancelará la suma de CINCUENTA Y TRE MILLONES DE PESOS ($53.000.000),
documento expedido por la Secretaría de Hacienda del Departamento.

Que los estudios y documentos previos podrán ser consultados en la Oficina 106 de
la Dirección de Tesorería de la Secretaria de Hacienda, ubicada en el primer piso del
Centro Administrativo Departamental "José María Córdova".

Que de acuerdo con lo anterior, se establece la necesidad de contratar directamente
con INGRID VANESSA DIAZ FONG por ser la titular de los Derechos patrimoniales del
SISTEMA ADMINISTRADOR DE ACUERDOS DE PAGOS (SIAPA).

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Contratar directamente con INGRID VANESSA DIAZ FONG el
servicio de Licencia Ilimitada de la versión 3.0.0 del software SIAPA-SISTEMA
ADMINISTRADOR DE ACUERDOS DE PAGOS

El Contrato tendrá un valor de CUARENTA Y NUEVE MILLONES SETENTA Y
CUATRO MIL PESOS ($49.074.000) Y El Departamento de Antioquia asumirá el 8%
del IVA que son TRES MILLONES NOVECIENTOS VEINTE SEIS MIL PESOS
($3.926.000) para un total DE CINCUENTA Y TRES MILLONES DE PESOS
($53.000.000) y un término de duración hasta el 31 de Diciembre de 2011 con soporte
técnico hasta por seis meses (6) meses a partir de la suscripción del acta de inicio por

rN las partes.	
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Salud, delegó en las Direcciones Seccionales y Locales de Salud la función de
expedir, renovar, vigilar y controlar las Licencias que autorizan a personas
naturales y jurídicas a prestar servicios en Salud Ocupacional a terceros.

Que CATALINA MARIA GALLEGO GUERRA, con cédula No.32.107.743,
solicitó Licencia para la prestación a terceros de Servicios en 	 Salud
Ocupacional como persona natural, acreditando el cumplimiento de las
condiciones y requisitos previstos en la Resolución No. 02318 del 15 de julio de
1996.

Que el Comité Seccional de Salud Ocupacional de Antioquia, después de
revisar toda la documentación presentada por la Dirección Seccional de Salud
de Antioquia, emitió concepto favorable para el otorgamiento de dicha licencia,
según consta en la respectiva Acta No 330 del 14 de junio de 2011.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder la Licencia para Prestar Servicios a terceros
en Salud Ocupacional a CATALINA MARIA GALLEGO GUERRA, con cédula No.
32.107.743, de acuerdo a su perfil profesional de ADMINISTRADORA EN SALUD:
GESTION SANITARIA Y AMBIENTAL, ESPECIALISTA EN SEGURIDAD EN EL
TRABAJO, EN LAS AREAS DE: SEGURIDAD EN EL TRABAJO, EDUCACION,
CAPACITACION E INVESTIGACION EN SEGURIDAD OCUPACIONAL, SE
EXCLUYEN LAS AREAS DE HIGIENE OCUPACIONAL, MEDICINA
PREVENTIVA Y DEL TRABAJO, ERGONOMIA Y SICOLOGIA OCUPACIONAL
renovada por un término igual, previo diligenciamiento de la solicitud respectiva y
el cumplimiento de las condiciones y requisitos previstos en las normas legales
vigentes, con sesenta (60) días de antelación a su vencimiento.

PARAGRAFO: Esta Licencia es válida en todo el territorio nacional y tendrá un
carácter personal e intransferible.

ARTICULO TERCERO: Las Direcciones Seccionales y Locales de Salud del país,
vigilarán y controlarán el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la
presente Resolución e impondrán las sanciones correspondientes, sin detrimento
de otras sanciones de tipo legal, que puedan derivarse de la trasgresión de las
normas legales vigentes.

ARTICULO CUARTO: Que CATALINA MARIA GALLEGO GUERRA, deberá
cumplir en el ejercicio de sus actividades, con toda la norma legal, técnicas, éticas
y de control de calidad establecidas en la legislación vigente eri 	 Salud
Ocupacional.

PARAGRAFO: Todos los servicios, que preste en las áreas concedidas, podrán
ser evaluados por los funcionarios competentes, mediante la aplicación de las
Normas sobre Auditoría de los Servicios de Salud Ocupacional, adoptadas por el
Ministerio de Salud.
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ARTICULO QUINTO: Contra lo dispuesto en la presente Resolución proceden los
recursos de reposición, ante el Director Seccional de Salud de Antioquia, y en
subsidio el de apelación ante el Ministro de Salud, interpuestos por escrito dentro
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación, en los términos y
condiciones establecidos en el Código Contencioso Administrativo (Decreto No.
01 del 2 de enero de 1984).

EL SECRETARIO SECCIONAL
DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL
DE ANTIOQUIA

CARLOS MARIO RIVERA ESCOBAR

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Medellín a los, 	 05 DIC 2011

RESOLUCIÓN N° 048090
05 DIC 2011

Por medio de la cual se aclara un acto administrativo

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD Y DE PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOOUIA

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas en la Ley 100 de 1993, Ley 30 de 1986, Decreto
677 de 1995, Decreto 2200 de 2005, Resoluciones 1478 de 2006 y 1403 de 2007, y

CONSIDERANDO:

Que mediante RESOLUCIÓN N 229376 DEL 1 DE NOVIEMBRE DE 2011, expedida por la Secretaría Seccional
de Salud y Protección Social de Antioquia, se renovó la inscripción para llevar a cabo los procesos asociados a la
clasificación del establecimiento, con los medicamentos de control especial al servicio farmacéutico independiente
sin venta al público con contrato con Empresas Administradoras de Planes de Beneficios, denominado
MEDICAMENTOS POS CAREPA con Matrícula Mercantil N°38439, ubicada en la CALLE 81 76 06 del municipio
de CAREPA.

Que en la citada resolución figura que la sociedad propietaria del establecimiento farmacéutico es DEPOSITO DE
MEDICAMENTOS POS S.A. y que de conformidad al Certificado de Existencia y Representación Legal es
MEDICAMENTOS POS S.A.

En mérito de lo antes expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Aclarar el artículo primero de la RESOLUCIÓN N 229376 DEL 1 DE NOVIEMBRE DE
2011, en el sentido de que la sociedad propietaria de dicho establecimiento se llama MEDICAMENTOS POS S.A.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente resolución a los interesados, haciéndoles saber que
contra ésta proceden los Recursos de Reposición y de Apelación, que deberán interponerse y sustentarse
debidamente dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación, en la forma y términos establecidos
en los artículos 50 y siguientes del Código Contencioso Administrativo.
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ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su notificación.

Dada en Medellín a los,	 05 DIC 2011

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

CARLOS *RIGRIVERA ESCOBAR
Secretario Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia

RESOLUCIÓN Número 048091
05 DIC 2011

"POR MEDIO DE LA CUAL SE JUSTIFICA EL PROCESO DE CONTRATACION DIRECTA PARA LA
CELEBRACION DE CONTRATO INTERADMINISTRATIVO"

LA SECRETARIA DE PARTICIPACION CIUDADANA Y DESARROLLO SOCIAL DEL DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA,

En uso de sus facultades constitucionales y legales, y en especial de las conferidas por la Ley 1150 de 2007 y el
Decreto Nacional No. 2474 del 7 de julio de 2008, artículo 77 y los Decretos Departamentales No. 0926 y 1016 de
abril 8 y 14 de 2008, y

CONSIDERANDO:

Que el Departamento de Antioquia con base en lo previsto en la Ley 1150 de 2007, artículo 2°, numeral 4°,
prevé dentro de las modalidades de selección, LA CONTRATACIÓN DIRECTA.

Que el Decreto 2474 de 2008, en su artículo 77, prevé la obligatoriedad de proferir un ACTO
ADMINISTRATIVO DE JUSTIFICACIÓN DE LA CONTRATACIÓN DIRECTA, siendo de obligatorio cumplimiento en
Contratos Interadministrativos salvo excepciones expresas.

La causal que se invoca para la celebración de este Contrato es la señalada en el artículo 2°, numeral 4°,
literal C, de la Ley 1150 de 2007.

Que el objeto del Contrato es "Cofinanciar el mejoramiento y mantenimiento del Parque Principal del
Municipio de Toledo".

Que para el Contrato, por el Departamento de Antioquia — Secretaria de Participación Ciudadana y Desarrollo
Social se cuenta con La suma de CATORCE MILLONES TRESCIENTOS DOCE MIL PESOS M/L ($14'312.000)
según CDP No 3500021961 del 2 de Diciembre de 2011, Rubro Presupuestal A.16.1/1119/0 1010/110204000/121010
Fondos Comunes Cofinanciación Iniciativas Desarrollo Regional Local, y el municipio de TOLEDO, la suma de
DOSCIENTOS MIL PESOS M/L ($200.000).

Que se ha elaborado el pertinente análisis de estudios y documentos previos, dada la modalidad de la
selección (Contratación Directa), el que se puede consultar con los documentos que hacen parte del Contrato, en la
Dirección de Participación Ciudadana y Gestión Social, oficina 1004 del Centro Administrativo Departamental José
María Córdova (La Alpujarra).

7.	 Que de acuerdo con lo anterior, se establece la necesidad de contratar directamente mediante Contrato
lnteradministrativo con el MUNICIPIO DE TOLEDO.

En merito de lo expuesto,
RESUELVE:
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ARTICULO ÚNICO: Ordenar bajo la modalidad de la Contratación Directa, la celebración del Contrato
Interadministrativo con el MUNICIPIO DE TOLEDO, para Cofinanciar al Municipio de TOLEDO el mejoramiento y
mantenimiento del Parque Principal del Municipio de Toledo. El Contrato Interadministrativo tiene un valor de
CATORCE MILLONES QUINIENTOS DOCE MIL PESOS M/L ($14'512.000).

Dada en Medellín, a los O 5 DIE 2011
CÚMPLASE,

HENRY AUGUSTO GIRAL O MUÑOZ.) O
Secretario de Participación Ciudadan y Desarrolfo ocial

RESOLUCIÓN NÚMERO 048092

(	 )
05 DIE AM

Por medio de la cual se ordena el Acto de Apertura de unos procesos de Selección por la
modalidad de Contratación Directa, mediante invitación a cotizar para la ejecución de obras
mayores con transferencia de recursos del Fondo Nacional de Calamidades — Subcuenta Colombia
Humanitaria, de conformidad con la Resolución No. 06 del 16 de marzo de 2011, y los Decretos
4825 de 2010, 020, 143, 144, 146 y 827 de 2011.

LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

En ejercicio de sus facultades Constitucionales y legales especialmente las consagradas en las
Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007, dando cumplimiento a la Resolución 06 de 16 de marzo de
2011 proferida por el Fondo Nacional de Calamidades — Subcuenta Colombia Humanitaria
referente a la ejecución de obras mayores, la Circular 00015 del 16 de mayo de 2011, el Decreto
Departamental 01551 del 09 de junio de 2011; la Resolución 01742 del 10 de junio de 2011 y

CONSIDERANDO

Que la Junta Directiva del Fondo Nacional de Calamidades en sesión del 10 de marzo de 2011,
estableció las reglas para la presentación de proyectos y la transferencia de recursos a los
Departamentos afectados por la Ola Invernal para la atención de Obras Mayores.

Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 209 y 267 de la Constitución Política, en el
artículo 14 de la Ley 1150 de 2007, La Gobernación de Antioquia — Secretaría de Infraestructura
Física, podrá celebrar todo tipo de contratos nominados e innominados, típicos o atípicos. El
Departamento acogiendo los lineamientos del Fondo Nacional de Calamidades — Subcuenta
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celebrar todo tipo de contratos nominados e innominados, típicos o atípicos. El Departamento acogiendo los
lineamientos del Fondo Nacional de Calamidades — Subcuenta Colombia Humanitaria, condensada en su la
Circular 00015 en el literal a. en el que expresa, que el régimen aplicable tanto al Fondo de Calamidades,
como a la ejecución de los recursos que este transfiera, es el que deriva del articulo 3 del decreto 4702 de
2010, interpretado conjuntamente con el inciso final del articulo 1 del Decreto 4830 de 2010, de conformidad
con lo cual, la ejecución de lbs recursos provenientes se someterá únicamente a los requisitos y
formalidades que exige la Ley para la contratación entre particulares, dando aplicación a los artículos 14 a
18 de la Ley 80 de 1993 de la Ley 1150 de 2007.

Que la Secretaría de Infraestructura Física, podrá celebrar contratos con personas Naturales o Jurídicas
legalmente capaces, con asociaciones conformadas bajo modalidades de consorcios y uniones temporales,
definidas en los términos del articulo 7° de la Ley 80 de 1993, así como las demás asociaciones de empresa
legalmente constituidas, de conformidad con las leyes vigentes al momento de la expresión de voluntad.

Que LA GOBERNACION DE ANTIOQUIA, en observancia a la finalidad de la función administrativa que
busca la satisfacción de las necesidades generales de todos los habitantes, de conformidad con los
principios y los fines constitucionales, atendió los lineamientos legales señalados en la Resolución No 06 del
16 de marzo de 2011, de la Junta Directiva del Fondo Nacional de Calamidades — Colombia Humanitaria y
con el Decreto 146 de 2011, articulo 3° Régimen Contractual de la Emergencia que modifico el articulo 25
del Decreto 919 de 1989, modificado por el articulo 3° del decreto 4702 de 2010, Medidas especiales de
contratación.

Que con el fin de restablecer la operación, transitabilidad y la seguridad en la red vial del Departamento
de Antioquia, cuando se presenten situaciones excepcionales y sobrevinientes y con el fin de proteger los
derechos y los bienes de la población, se celebraran Contratos de Obra e interventoria en forma directa con
el fin de adelantar las actividades estrictamente necesarias para enfrentar la emergencia.

Que para el Gobernador de Antioquia en uso de sus facultades constitucionales y legales del Régimen
Contractual de Emergencia, mediante el Decreto 01551 expidió el "Manual de Contratación para la
ejecución de obras mayores con transferencia de recursos del Fondo Nacional de Calamidades".

Que mediante Resolución 017042 del 10 de junio de 2011, el Gobernador de Antioquia, en ejercicio de
uso facultades constitucionales y legales delego en la Secretaria de Despacho de la Secretaria de
Infraestructura Física, la competencia para adelantar los procesos precontractuales, contractuales y sus
posteriores modificaciones y adiciones que dieran lugar, incluyendo la liquidación de los mismos,
financiados con recursos provenientes del Fondo Nacional de Calamidades.

Que mediante Resolución 043124 del 22 de Noviembre de 2011, se ordena el acto de Apertura del
Proceso de Selección por la modalidad de Contratación Directa, mediante invitación a cotizar para la
ejecución de obras mayores con transferencia de recursos del Fondo Nacional de Calamidades —Subcuenta
Colombia Humanitaria, de conformidad con la Resolución No. 06 del 16 marzo de 2011 y los Decretos 4825
de 2010, 020, 143, 144, 146 y 827 de 2011.

9. Que para la celebración de los Contratos de Obras Mayores en el Departamento de Antioquia, se
realizaron invitaciones bajo los siguientes parámetros e invitados:

Proceso:	 INVITACION PROCESO N° IN-20-73-2011-CCH
INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA .

Objeto:	 REHABILITACIÓN DE LA VIA SONSON — PUENTE SAN RAFAEL,
SUBREGIÓN ORIENTE, DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

Presupuesto Oficial: 	 $39 376.788
Plazo:	 DOS (2) MESES

CONSORCIO M 0-(CARLOS ANDRES MARTINEZ GARCIA).
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